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Procedimientos y criterios para la selección de representantes de la sociedad civil para asistir 

a los Talleres de Circunscripción Ampliada del Fondo para el Medio Ambiente Mundial 

(FMAM) en el ciclo FMAM-7 

  

  

Objetivo  

1. Este documento describe los requisitos necesarios para permitir un proceso eficiente de 

selección y participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) en los Talleres de 

Circunscripción Ampliada (ECW* por sus siglas en inglés) que organiza el Programa de Apoyo a 

los Países (CSP** por sus siglas en inglés) del FMAM (GEF por sus siglas en inglés) durante su 

Séptimo Ciclo (GEF7). 

  

2. Los ECW son organizados por la Secretaría del FMAM dentro del CSP. Tal y como fue 

aprobado por el Consejo en el documento GEF/C.54/04/Rev.01 (Country Support Program: 

Implementation Arrangements for GEF-7), y al igual que en GEF5 y GEF6, el propósito de los 

ECW es “mantener a los Puntos Focales del GEF, los puntos focales de las Convenciones y otras 

partes interesadas, incluida la sociedad civil, al tanto de las estrategias, políticas y 

procedimientos del FMAM.” Estos talleres están además “destinados a proporcionar un espacio 

para analizar en profundidad los diversos aspectos del trabajo del FMAM, brindar la oportunidad 

de intercambiar conocimientos y experiencias, y para alentar la colaboración”.  

 

3. Dado que en el FMAM-7 se invitará y patrocinará a dos representantes de OSC por país a 

cada taller, se aplicará el siguiente procedimiento para identificar a las OSC que participarán en 

cada taller: 

  

Criterios para la selección de representantes de las OSC   

4. El FMAM busca identificar OSC activas que tengan la capacidad de abordar los temas 

relacionados con los problemas asociados a la misión del FMAM a nivel nacional y / o regional. 

  

5. El proceso de identificación y selección de las OSC para asistir a los ECWs será realizado por la 

secretaría del FMAM a través de una revisión de las postulaciones. La Secretaría del FMAM 

compartirá la lista preliminar de participantes seleccionados con los puntos focales del FMAM, 

la Red de OSC del FMAM y los Coordinadores Nacionales del Programa de Pequeñas 

Donaciones (SGP***) del FMAM para solicitar sus opiniones sobre la relevancia y experiencia 

de las OSC preseleccionadas. 

  

6. Se financiarán dos representantes de OSC por país. Sin embargo, las postulaciones de 

representantes de las OSC que no precisan financiamiento del FMAM serán tenidas en cuenta 

https://www.thegef.org/sites/default/files/council-meeting-documents/EN_GEF.C.54.04.Rev_.01_CSP.pdf
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si el espacio lo permite. Se espera que los representantes locales de ONG internacionales se 

financien con sus propios recursos. 

  

7.  En el mismo espíritu de los criterios aprobados para seleccionar representantes de OSC en 

otros eventos organizados por la Secretaría del FMAM, los criterios de selección para las OSC 

que serán financiadas para participar en los ECW son los siguientes:   

• Miembro de una organización no gubernamental sin fines de lucro bien establecida (OSC) ;  

• Alineación con la misión del FMAM.; 

• Experiencia con proyectos del FMAM, o proyectos similares a los que financia el FMAM; 

• Relaciones demostradas con otras redes de OSC o capacidad de coordinación con otras 
organizaciones de la sociedad civil a nivel nacional o regional; 

• Conocimiento general del trabajo, pasado y presente, del FMAM; 

• Capacidad para comunicar lo que se ha aprendido en previos ECWs a otras OSC nacionales y 

• Rotación según corresponda.   
  

Procedimientos para la aplicación y selección 

8. Todas las OSC interesadas en participar en el ECW deberán enviar su solicitud a través del sitio 

web del GEF antes de la fecha límite establecida. 

 

9. La Secretaría del FMAM aplicará los criterios previamente mencionados para seleccionar a las 

OSC que serán financiadas. La Secretaría del FMAM circulará una lista preliminar a los 

respectivos Puntos Focales FMAM, Red de OSC y SGP para comentarios sobre la relevancia y 

experiencia de las OSC preseleccionadas. 

 

10. Las OSC seleccionadas serán notificadas como mínimo dos semanas antes de la reunión. 

  

  

  

  

              

  

 


